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examina el acreditado autor, y I curso forzoso— cuando terminó Ja 
conviene fijar la atención en las! guerra dolos 7 anos, en 17G2. So

DoCat S itu a c ió n -  ...... , „ , „ .
/A' _ ! sustanciosas conclusiones á que elevo despues a un millón de Hon­

esté Hega en sus comentarios ó nes y  fué declarado inconvertible, 
apreciaciones. Extracta remo», por ¡ La quiebra del. Estado, en 1811, 
lo mismo, ya que no disponemos ! redujo el millar délos billetes do 
de espacio para la reproducción banco, á un quinto de su valor no- 
in extenso. ' minai, que so emitieron bajo la

La reforma monetaria alemana ! forma conocida con el nombre  ̂ de 
no llegó á término, en 1879, de- \ valor-vienes. En 1814 se fundó el 
bido ¡i Bismarck que la suspen- Banco Nacional Austro-Húngaro 
dió, por modo arbitrario, guiado ' para, con su cooperación, suprimir 
de animosidad inexplicable contra ¡el papel del Estado; pero sin con 
los litros cambistas que habían I seguirlo. El paréntesis do mejoría 
sido los promotores y defensores j que se observó en sus finanzas, en 
de Ja reforma. Be dijo entonces ! 1815, no fue bastante, cou todo, pa­
on el Parlamento (pie la suspen-¡ ra reanudar los piados en especies.

lado de los billetes de Banco 
nomi-

. . , , ,  i so, el cual no se rehabilitó, sin ; nal en plata, se conservaba el papel•originales que no se pu-bkqiuiit se de- %l . . ’ , \ ... , 1■ | embargo. _ j moneda del Estado. S o  enmango,
; Alemania sostúvola necesidad j poco á poco el Banco retiraba ese 
i de la reforma, por medio de sus j papel de h circulación, canjeándolo 
i Delegados, en la Convención mo i por su billete, à razón de 100 fio- 
j uetaria internacional que se reunió j riñes con era 250 del papel vienes, 
leu Bat is en 1881, y Von Caprivi, Mas desde 18-iS el reembolso de 
| actual Canciller, so esfuerza de j los billetes del Banco, en especies, 
i nuevo por realizaría defiuitiva- se suspendió y así ha seguido hasta 
¡ mente. j hoy. Cuantas tentativas lia hecho el

Convinieron Austria y el ZoU | Austria para restablecer su cambio 
verein de la vieja Confederación j metálico han fracasado cu el mo 

; germánica, en 1857. por medio de j mentó decisivo: en 1859 el pago en
especies debió empezáis? el 1 g de 
enero, cuando estallo la guerra con 
Francia; lo mismo pasó en 18GG, 
cuando el Banco Nacional quiso 
suprimir el curso forzoso, en víspe 
ras de la guerra, con Prusia.

Aquí comenta Bamberger :
Hoy después de 25 años de paz ha creí­

do llegado el momento de proceder à la 
reforma. Edos constantes csfueizos d«d 
Áustrai. por volver al pago en especies, 
son, dicho sea de paso, la respuesta más 
elocuente à los que creen que no hay ma­
yor dicha para un país, que la de vivir 
bajo el régirpen del curso forzoso ó de un 
patron depreciado. Si asi fuera ¿por qué 
un gran país buscaría con tan gratules é 
incesantes esfuerzos el salir de semejante 
situación? Lo que hay de más interesa ri­
te en la reforma, proyectada,es que no es, 
cmrjoen Alemania, una simule sustitución 
de! p.utror de oro al de pl:ia.,.¿ st¿ (¿Uikre 
pasar del papel al oro, porque en Aus­
tria el patrón de plata solo es en el nom­
bre; el verdadero patrón hoy es el billete 
inconvertible. Algo más; et florin como 
billete de bango, .tiene un valor superior 
al florin de plata; eon 1GQ florines papel, 
puede comprarse en Londres mayor can­
tidad de oro que con I0U florines de pla­
ta!

,;(Jómo explicar esta'anomalía tan sin­
gular á primera vista? Esto proviene de 
que el Austria en 1879 prohibió la libre 
acuñación á los particulares, Cierto es 
que si la acuñación hubiera seguido, el 
billete de banco austríaco no valdría más 
hoy (pie el contenido del florin en plata; 
pero vale % ir. 19, mientras que el florín 
en plata no contiene sino 1 fr. Go. Pro- 
loablemente va à darse a} nuevo patron 
austríaco, un valor (pie corresponda á 2 
fr, 10 de nuestra moneda de oro. El Aus­
tria es probable que encuentre Ja cantidad 
de oro que le es necesaria.

Vetulios los Estados Unidos, Be 
sabe que en 1873 pasó la trascen­
dental decisión en favor fiel pa
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Rectificación.
Encontramos en 7:7 Teleijroutu de :

Bogotá, número ¿030, cozreppon-1 
•diente h! ‘26 de agosto, el siguiente ! 
documento:
Señor Diiertor de El Tclc’jrarmt.

Permítame usted hacer en las columnas 
de su periódico las siguientes declara­
ciones :
. Es infiel el extraído de tres cartas mías 
al señor Pedro Blanco García. - dirigida^
A Barranquílla, cu agosto, septiembre y | a im illa Co 
■octubre de 1892 .-(pie publica d  Diario j florin  y 
Oficial de 12 de- agosto del presente año ¡ bitS-t 
{número 9234]. Esta infidelidad consistc I 
urincipaltneníe en ]<• (pie tal extracto s(

•flore à mis opiniones sobre la eonve-

| Tratado, en establecer un patron 
t común. baso de plata: el thaler de 
; cuño alemán debía contener exnc 
tamonte igual cantidad de plata à 

¡ uno y medio florines de cufio 
: la pieza austríaca de 
medio, apuñada bajo es- 
debja recibirse en la cir­

culación alemana al igual de un 
thaler. Esta Convención espiró en 

ciencia de una apelación à in« armas, j 18GC; pe o los thalers austríacos 
Tanto en esas.cartas como en otras dos siguieron circulando. Cuando A 
f> 1res dei mismo año. (p-:e también , L-l h-t: | ¡ e 1‘JíU) i a udo’dó el patrón de OVO, estar en pocer de las autoridades del! . . - , 1 Jí . , , ’
■ïb'pjirtainen: o ch- Bolívar. constan I l '1 laniepte les Conservo 4 los
opiniones -mía** en serdido del todo oou ! thalers de [iluta, su fuerza de apep 
x j tachen, y toda la moneda austria

Cuando es:,s cartas vean la luz. las e,l que gozaba de la -excepción,
,}>cr.-,on:is amantío de la verdad v la jus-íi- ..............
< ¡a no podrán menos do experimentar 
sorpresa en presencia (?•• Igs dednecio-
Co.' -qm-'-tii- (•’, taKAtar-eTíTi rri to personaje,
.'■n telegramas dirigidos á Bogotá, íbagtté 
v Medellin. j -en q ue le de volvería à ésta ios tiñe

Bogota. -So de agosto de 1893, j lers;pero sncede-dice Bamberger- 
Salvador ('¿macho Rold-ax. I que los tenedores de estos thalers
------------------------  j de plata., pueden usarlos en Ale

manía para pagar tres marcos,es 
decir. ca«i 3 francos 75 centavos, 

plcm- | No tienen ningún interés cu de 
is en ¡ volverlos al Austria, en donde no

emigró ú Alemania. Tenia confian 
za esta nación en que Austria 
resta»itofU;ría sus pagos en isbU 
lico, y contaba-dada esa confianza

Ei grave problema.
El mtmdo" todo está , en 

.crisis. Las medidas tomar
b  extrema ludia, relativas 

¿> acuñación de la plata, 
■tiófido general deso puIjlrrio en las 
transacciones mercantiles y en las 
velaciones económicas de los jme 
blos. Los mejores cálculos han 
sido burlados, y m  medio de es­
ta desazón universa!, que tan d 
-cerca afecta á Colombia por 
peculiares condiciones de su

á la j valen sino3 francos 15 ó 3 francos 
han I 20.(E¡ florin vale cerca de 2 francos 

.10; un florin y medio 3 .francos 
15). Pero si el Austria rehusase 
reconocerle a asas piezas valor'en 
la circulación y one Alemania las 
rechazase, no valdrían siuo lo que 
tienen de plata fina, es decir,ca­
si 2 f. 50. 
e brad o un

las ¡
co

Sobre esto se lia ce 
com promise: Austria

mercio, por el giro y trasnitaion | consiente en tomar por su valor 
fiduciarios de que vive y por v j nominal la tercera parte de la exis
desarrollo agrícola jmr que atm- fceucia, es decir, que contra 8 § d e . - - ............- - - - - .......  - .....,   ....
viesa, que no es dé lov mas a de ¡ millones de thalers [inga ú Alema- ! tren aurífero. Hubo gran agita*

ma 13 millones de florines, 
tos 13 millones de florines,

Es-
mo

Tintados ni de los más i'lorecien 
tes; en medio de este acrecen 
lamiente de dificultades que di­
suelven en un minuto ó dañan 
considerablemente, por lo menos, 
el fruto acumulado do prolonga 
da labor, todas las naciones, lo 
mismo en el viejo como en.el mie- ! cotización en Londres, como 
vo mundo, se ven entregadas a . plata fina, no hubiera sacado del 
estudios de reconstrucción, por asi [todo sino 17.627,900; lo que le 
decirlo, que permítan ó fomenten j habría dado una pérdida de 4 | 
el advenimiento de un mejor esy millones, que ha evitado. En cuan 
tado de cosas cou cambios faci- ¿ j  à los 2 tercios restantes de

cion en la Cámara y se ongino 
acalorado debato, pero la decision

iluta). Pero si Alemania hubiese 
vendido los thalers por su valor

les que fecunden el trabajo y la 
f producción, y que sean aliciente 
poderoso de prosperidad para to 
das las vastas ramificaciones por 
donde surca el espíritu de la in­
dustria humana.

En El Radical de Guayaquil

los 78 millones de thalers aus­
tríacos que circulan en Alemania, 
quedan a su cargo en el mismo 
grado que las piezas de cuño a- 
leman.

Alemania perderá, en resúmen,
encontramos, traducido, un ímpor- í nll°s 20 millones, saldando asi la 
tante escrito sobre la cuestión de ¡ liquidación de los thalers austríacos, 
ia plata, que y à habíamos leido ,V, desaparecidos estos, solo queda- 

J -en periódicos de los Estados Uni-1 r;llí ( 0S:l <b; ^^0 millones de marcos 
dos, Francia ó Inglaterra. Ese ¡ do thalers de pkita. Pero como la 
escrito ó análisis á que uo»s refe-1 existencia, en oro,de los Bancos, no 
rimos es -obra de Luis Bamber- i baja Ge 2.G00 millones de mai eos, el 
ger, conocido economista v míem-i Paso clel patron de plata al patron 
bro del Parlamento alemán, en de oro, en Alemania, sera un paso 
• donde se .ha hecho notar por la i natural y lógico, no ocasionado .a

perturbaciones, hasta el punto de 
que el Gobierno bien podría retirar 
su fuerza legal à los thalers q 
aún circulan, dejándolos so'o como 
moneda de convención para saldos 
en numerario.

Austria-Hungría —-continúa el

por
seriedad de sus juicios y e\ vigor 
de su intelecto. Lo que ha pa­
sado en Alemania con la ley que 
•ordenó .el retiro de los thalers aus­
tríacos, en Austria cou la résolu 
•cion de restablecer los pagos en 
especies y en los Estados Unidos ¡

el nombre de certificados trado la manera más favorable de salvar 
la crisis económica,con la adapción 
del talon de oro. En el Perú lia 
sido sometido al Congreso el pro­
vecto de ley por la cual so pro­
hibe, bajo pena de comiso, la im- 

ron pronto que estas compras no basta- portación de monedas de plata, 
ban para levantar el valor de la plata y i tapto nacionales como extrauge-
(iue solo conseguirían sus propósitos por _____+ ,u i___ „i „ , i
la libre acuñación. Pero en 1890 la ma- i 7 j ^  Se resta b lece  el cu rso  leg a l 
yoria de la Cámara era. republicana y los j de  la m oneda d e  Ol’O, consideranQO: 
republicanos se oponían á esta medida, j 1 ,?  Q u e  es d e  u rgen te  n o c e s i-  
á laque era favorable el.partido demó- Iflad p rom over ia in trod u cción  y

' culacion bajo
! de plata. Después de esta fecha se han 
! acuñado en pesos de plata, la cantidad 
! de 2 y más de un cuarto do millares de mi- 
j 11 ones de francos que están amontona- 
' dos en las bóvedas del Tesoro. .Sin em­
bargo los productores de plata conoeie

neda de Austria, rejuosentan hoy ¡ pasó. En marzo de 1892, decía en 
el valor (correspondiente à 22.490,¡la Cámara,el Diputado por Ma- 
000 mareos (ei florin vale 1 m. 73 ryland, Mr. Hayner:

En lo rpte vnmos á ocuparnos, «pro­
pósito del Bdl que establece la líbre 
amonedación de la plata, es en lo si­
guiente: «Si los barones de la plata no 
quieten vender los productos de sus 
minas al tipo apreciarlo del día, que se 
les pague por cada 70 centavos de pla­
ta un dollar*

Eu la historia de la legis­
lación monetaria do e.-Tô país, se 
advierte: los (/reenbttcks, moneda 
de papel introducida durante ia 
guerra de secesión; y que desde 
18G9 se quiso restaurar el pago 
en especies, lo cual se logró 
por actas del Congreso en 1873 y 
1874. Se suspendió la acuñación 
de pesos de plata, limitándose á 
cinco [lesos la obligación de reci­
birlos, prescindiéndose así del do­
blo patron hasta entonces en vi­
gor. No cesaron los esfuerzos por 
devolver al metal blanco su anti­
guo prestigio, su fuerza delibera­
toria ó legal. Aquí prosigue Bam­
berger:

En el mes de febrero de 1878. el Dill 
Bland decidió que el Tesoro compraría 

’ ">s los meses, à lo menos, 2 millones 
. pesGS en plata y lom as -1 millones y 

sellaría por lo menos 2 millones y por lo 
más 4 millones de pesos en plata: fué 
este el prim/y-r;c-;-p! > .1- j.. n .» 'é:w
que-se ó '■ -■ ■’ r -o -ve .:■•'• o a que el j
público E p< Í - ; • v -t* s peso-
de plata -"ni •!•;:!'( en as ci.'-i- i>-

crrti, casi en su totalidad.
Teniendo en mira estas disposiciones y 

para evitar el mayor mal que resultaría 
de la libre acuñación de la plata, fué que 
el subsecretario de Estado Windom y el 
Senador Sherman propusieron la resolu­
ción adoptada el año de 1890, en virtud 
de la cual el Tesoro n.o quedaba obligado 
à sellar un solo peso en plata, pero sí se 
obligaba á comprar todo los años doble 
cantidad de plata de la fijada por el 
Bland Bill. Esta resolución fué adoptada 
después de discutida por las dos Cáma­
ras reunidas el 14 de julio de 1890. Es­
ta es la lev conocida con el nombre 
del Bill Sherman, que 
Bland Bill.

El virtud de esta ley, el Tesoro com­
pra todos los años 54 millones de onzas 
de plata,que las conserva en lingotes ó las 
hace acuñar en dollars [la onza de, plata 
v.iila en mayo de, 1892, en Londres,4 fran­
co-»), En ed mundo entero se creyó que 
o  ta medida traería por consecuencia una 
alza enorme de la plata, que en Nueva 
York subió á 120 centavos la onza y en 
Londres à 56 peniques; pero no tardó en 
seguir una reacción profunda que la bajó 
á 85 en Nueva York y á 39 en Inglaterra. 
Así quedó demostrado que, à pesar (fi­
esta enorme acumulación, no puede des­
viarse el curso natural de las cosas.

En el intervalo habían cambiado las 
circunstancias políticas en ios E E. U U. ; 
la lucha por la plata fué la bandera de la 
lucha por el poder, de los grandes parti­
dos del país. Por el momento la mayoría 
republicana ha volado la Ley Mac Kin ley 
(pie acuerda tan formidable protección á 
la industria americana. Los inconvenien­
tes de esta Ley pronto se sintieron en la 
Nación, lo que echó abajo la mayoría re­
publicana y dió el triunfo á tos demócra­
tas que son opuestos á la protección exa­
gerada, pero favorables á ia plata. El 
Senado parecía dispuesto de antemano 
á la libre acuñación de la plata, pro­
posición que debía ser ícnovnda.

Sin embargo el partido demócrata no 
estaba de acuerdo en este punto. Ade­
más entre los republicanos y los demócra­
tas hay un tercer partido con el bizarro 
nombro indio de mugwumps, que en 
toda materia opinan de distinto modo de 
ambos. Cor, otra dificultad: que el can­
didato más favorecido por la opinion de 
los demócratas, Cleveland (aun no estaba 
elegido] es enemigo declarado do la plata; 
su antagonista Hill, actual Gobernador 
del Estado de Nueva York, al contrario, 
coquetea, con los partidarios de la plata. 
El Estado de Nueva York y ios antiguos 
Estados de la Nueva Inglaterra,principal­
mente e1 fie Massachusetts, piensan como 
Cleveland. La mayoría de los partida­
rios déla plata, se encuentra en los Esta­
dos mineros del Oeste, en el Ear West, en 
donde viven los t-erra-lenientus à planta­
dores.

El ovo—es el hecho culm i ñau te 
que se observa—safe actualmente 
de América, y ai á esta corriente 
no se le opone dique, los Esta­
dos Unidos muy pronto no podrán 
llenar sus compromisos. Hasta a- 
quí —expone Bamberger—la pro­
mesa de pagar en especie, ha sido 
considerada como equivalence ú 
una promeso de pagar en oro[in 
coin]; pero hoy los partidarios de 
la plata sostienen que esta p ro ­
mesa puede igualmente conside

formación de capitales circulantes 
en la República, á fin de obtener 
que por su abundancia se abarate 
el interés del dinero, muy elevado 
en la actualidad, debido a su es. 
casez, con grave perjuicio para el 
comercio y la industria;

2 fi Que para fomentar la inmi­
gración de capitales y el ahorro,se 
hace indispensable que exista una* 
moneda de yal/g estable;

3 ® Que el actual .sistema mona- 
reemplaza el tario del Perú es inaparente para al­

canzar los anteriores flneSj y por 
el contrario, y debido al descrédito 
en que ha caído, es la causa prin­
cipal de la disminución visible de 
los capitules .circulantes;

4 f. Que la justicia en los contra 
tos do toda naturaleza, tanto en ei 
orden civil como administrativo, 
reclaman la desaparición de una 
situación monetaria dentro de la cual, 
en la ejecución de la mayor parte 
de lo¿ contratos, resulta lesión 
enormísima para uno de los contra­
tantes; y

5 fjQne el único medio de que 
circule moneda de valor estable con 
la cual se han de obtener los im­
portantes objetos yá enumerados, 
coniste en restablecer el curso legal 
de la moneda de oro.

En Venezuela, en Australia,en el 
S dvador,y en todas partes .sube y su­
be- la ola de la opinion en favOr del 
uro,cuyo patrón-ai decir de un colega 
peruano—es el desiderátum universal, 
y tiene pena de aislamiento y do 
ruina quien no lo adopte.Y si Es­
paña é Italia son naciones sin 
ninguna influencia en la cuestión 
monetaria y sus finanzas-son rui­
nas, la consecuencia es que hay 
que aceptar lo que de hecho y 
de derecho ha resuelto el mundo 
comercial; el patron de oro.

En Colombia no tenemos Bill 
Ma chin-ley, tampoco las grandes 
cosechas americanas; pero en cam­
bio la enfermedad económica nos 
aqueja con síntomas que son alar­
mantes y para cuya extirpación 
no debemos buscar—á manera de 
suicida consuelo—similitud en las 
averiadas finanzas de otras nacio­
nes, y mucho rueños en las de 
los países de ultramar en donde 
todo difiere de nosotros, desde 
bi topografía administrativa hasta 
la topografía fiscal. Los monopo­
lios—que en Colombia han resu­
citado vigorosos y que en lo in­
terior son una especie de Bill 
Maclrinley—-por más que se recau­
den en oto , frente à un patrón 
legal fiduciario, no resolverán en­
tre nosotros, el grave problema 
de esta penuria que nos consume;

rarse como fie pago en plata, ! del mismo modo que el dicho Bill
“ lo que daría mucha importancia 
à este metal. ”

Las cosechas inmensas de ce­
reales y el monopolio de artefac­
tos nacionales que implica el Bill 
Machi ule y no han servido i íi  sir­
ven de pararayos en esa tempes­
tad financiera que ruje amena­
zante. Los cereales abundan y 
realmente es sorprendente la can­
tidad de ellos; pero el famoso Bill 
ha venido á contrabalancear el be 
neficio de aquellos granos con 
una cosecha de males mayores: 
el oro continúa saliendo, y la 
derrota de la plata es evidente,no 
solo en los Estados Unidos sino 
en Alemania y  Austria: de derecho 
hace tiempo lo está en Inglaterra 
y de hecho en Francia.

no ha atajado en los Estados U- 
uidos la corriente del oro para el 
viejo rn-undo. Y no hay que pen­
sar eu que el capital extrangero 
habrá de visitarnos, en las condi­
ciones presentes de nuestra vida 
nacional, porque el primer llama­
miento sério de que daríamos 
muestra para atraer ese capital, 
sería el servicio fiel y extric.to de 
nuestra deuda exterior, desde hace 
tautos años en completo abandono. 
El servicio deesa deuda fio representa 
una exigencia de partido sino una 
obligación nacional, porque alcan­
zar crédito es ó dehe ser el car­
dinal propósito de cualquier Go­
bierno .que so precie do sério y 
que quiera cimentar su prospe­
ridad, y con esta la prosperidad

En Guatemala—leemos en El ¡ general, en los beneficios del pro- 
Eco Nocional do San Salvador— greso que no se obtienen espar­
ta crisis monetaria se presentó coui'cie^do tas fuerzas de los gober-

creo sucon el acalorad^ debate à que*ha | economista Bamberger- 
-dado y da márjen la libre acn- ' papel moneda— que al principio se! Tesoro y 
ilación del metal blanco; todo eso emitió en corta cantidad y no tuvo ■ tia dG pa

caractères alarmantes, debido à la 
considerable baja de la plata, 
causando un trastorno general en 
ios hombres del Gobierno y en 
to.los los círculos que ban sido 
afectó A—, oí mismo problema. 
S :
d é

fias

nuargo. et Presidente
Bq.áulica, General D. José 
boina Barrio 
•iue lo rodear

nados en dos campos, uno de per­
seguidores y otro de perseguidos, 
cou el aditamento de considerar à 
éstos como estorbo para la solución 
del grave problema en que todos 
los colombianos debemos y esta­
mos interesados para ponernos á 
cubierto de las contingencias de 

y los esta- ¡ la miseria y de las perturbacio- 
hun encon-luos q lm son consiguientes á un
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LA SITUACION

régimen de valores que no con­
sulte las verdaderas aspiraciones 
públicas. Por eso Cleveland, ins­
pirándose en el patriotismo y en 
el cuidado que le merecen los ho­
gares todos de la nación, pu l > 
decir elocuentemente en su Men­
saje del 7 de aposto último,dirigido 
al Congreso reunido en sesiones
extraordinarias, pava considerarla rasas trabajos.

diciembre hasta marzo tabaco pa­
ra el consumo. Y  si los negociantes 
poderosos compran centenares de 
zurrones que dan al expendio en 
los centros de consumo, los cose­
cheros nómades acumulan el que 
pueden, á veces no poca cantidad, 
fiara sacarlo ni rio y darlo en cam- 

; bio de pescado, sal y utensilios pa-

cuestion de la plata:
El pueblo de los Estados Unidos tie­

ne derecho à un medio circulante sóli­
do, est aide y que como tal sea reco­
nocido en todos los mercados del mun­
do. El Gobierno no está autorizado 
para perjudicar à este mismo pueblo 
con experimentos financieros antagóni­
cos al preceder y á !a práctica de los 
demás Estados civilizados; ni puede 
permitirse justificadamente una confian­
za exagerada é irrazonable en nuestra 
pujanza nacional para poner en peligro 
ía solidez del dinero del pueblo.

Recomiendo encarecidamente la inme­
diata derogación de las disposiciones 
de la ley aprobada el 14 de julio de 1800, 
por las que se autoriza la compra de 
plata en pasta, y otras medidas legis­
lativas que pongan fuera de toda duda 
ó error la intención y la capacidad del 
Gobierno de cumplir sus obligaciones 
pecuniarias en dinero universalmente 
reconocido por los países civilizados.

A estas palabras—quo nu hay 
por qué no aplicarlas à Colombia— 
he podria agregar que la prodiga­
lidad do los gastos públicos, esa 
prodigalidad que no guarda pro­
porción con nuestro rango produc­
tor ni con lo q’ llamaremos—pres­
tándole el adjetivo a El Porvenir
de Cartagena—reclamos de ascética
subsistencia, debe ser resueltamen 
te eliminada. Con economías cam­
biaría, como por encanto, una de 
las faces más salientes de nuestro 
urgente problema económico, pro 
Mema que no se solucionará del to­
do mientras no cesen de privar 
las necesidades de la política ac­
tual sobre las positivas necesida­
des nacionales. Precisamente El
Porvenir que pretende à outrance
achaques de genio político, bien 
podria cou general aplauso—dada 
su influencia en los negocios pú­
blicos —abandonar definitivamente 
la superficie para ir al fondo de 
las cosas, dejar quietos por algún 
tiempo á los hombres notables del
liberalismo à quienes constante­
mente agredo y veja, y empren 
der, en cambio, campaña redento­
ra, hablándolo á la Nación—en 
materia fiscal y en todo—<d mismo 
auténtico lenguaje que Cleveland 
á sus conciudadanos. Esto tam­
bién entra por mucho, y ayudará 
á la resolución del grave problema.

i -------- »—O—*--------
Monopolio del Tabaco.

(Del Diario de la Tarde de Barranquilla).
En este Departamento se cultiva 

tabaco desde sus confines meridio­
nales'hasta !a línea territorial com­
prendida entre Calamar, en la mar­
gen del río Magdalena, y San Ono- 
fre, cercano à ¡as orillas del mar, á 
rea de terrenos que mide como se­
tecientas leguas de superficie.

Se cultiva, à la vez, en el limí­
trofe Departamento, desde el Cerro 
cié San Antonio hasta Santa A 
un, en una extension longitudinal 
do treinta leguas. Los cosecheros 
del Magdalena reciben anticipa­
ciones ele los negociantes de Bolí­
var para el fomento de sus planta 
ciones, en cambio del producto de 
sus labores que, por los puertos ri­
bereños. es aquí introducido para 
su clasificación y empaque.

Dentro del área de los terrenos 
en qua se verifica, en Bolívar, el 
cultivo y laboreo de la hoja del ta­
baco, existen muchísimas poblacio­
nes, entre ciudades, distritos y al­
deas, y además un número consi­
derable de caseríos y habitaciones 
aisladas en los bosques y montañas, 
donde los cultivadores establecen 
viviendas nómades, por la ayuda 
que les prestan para la alimenta­
ción de sus familias la cacería, la 
pesca en los arroyos y los frutos 
ele producción espontánea que les 
brindan los árboles silvestres.

Puede estimarse-en 150,000 habí 
tantes la población que habita esas 
regiones de los cuales, la mayor 
parte, se ocupa casi exclusivamen 
te en los trabajos del tabaco. Nin­
guna, industria en el pais demanda 
más cautidad de trabajo que la del 
tabaco, en la cual las mujeres y los 
niños pobres tienen preferente y 
lucrativa ocupación.

P^ra la salida de los tabacos del | ***
interior se cuenta con puerto de Hemos dado lugar preferente al 
mar y 35 leguas, más ó menos, de artículo sobre Monopolio del Tabaco,
puerto seguro en el río, por donde! no solo por la importancia del asun- 
puede hacerse el contrabando del ¡ to, sino por la firma que lo auto 
artículo con mil ventajas para los riza. Nuestro amigo D. Vicente Pa- 
que se dediquen à hacerlo, caso de: lacio es persona muy competente 
serles prohibido su comercio. Hay, j en el asunto. !
además, caminos amplios ó iuvigi- I El Ministerio de Hacienda auto- 1

lados, y atajos para la comunica-! rizó por cahle, en 15 y 2 o de mar-i

Por lo expuesto se comprenderá 
que no difícil sino imposible ven­
drá á ser la vigilancia del contra­
bando, en el evento de que sea ilí­
cito negociar en tabaco.

Ningún cosechero cultiva ni pue­
de cultivar la planta, sino cuenta 
con avances en especies, tanto pa 
ra el fomento del trabajo de la 
plantación, cuanto para ayudarse 
en la subsistencia de su familia en 
la época del verano. Nadie funda 
una sementera de tabaco como em­
presa para especular, por ser nego­
cio ruinoso. Los cambios frecuen­
tes de estaciou, y las plagas de gu­
sanos y las moscas dañinas que esos 
cambios generan, producen la ine­
vitable ruina del especulador. Solo 
el pobre proletario, por necesidad, 
se mete con resignación á toda 
contingencia desgraciada hasta que 
debilitándose año tras año, ô per­
manece siempre pobre con necesi­
dad de avance, ó viene á quedar á 
merced de acreedores desapiada­
dos.

Biesgoso es por demás el avan­
ce; pero, à pesar de las ingentes 
sumas (pie por su causa se han per­
dido, y de las quiebras que lia pro 
ducido.se continúa haciéndolos hoy 
lo mismo que cincuenta años atras. 
Es como el mal crónico que corta ­
do á raíz, produce si no la muerte, 
un mal mayor.

Al recibir el cosechero el avance, 
firma contrato en que compromete 
todo el tabaco que le produzca su 
plantación. Los ramos He tabuco de 
exportación y de consumo están 
tan conexionados entre sí, en la 
especulación, que nadie puede em­
prender ti uno excluyendo el otro. 
El que deja utilidad segura es et 
de consumo, y si este se monopo­
liza, natural es concebir que el ne­
gocio tn ambas formas quedará a- 
bandonado en absoluto, porque nin­
gún especulador se aventurará à 
dar su dinero para correr los ries­
gos de la parte mala del negocio 
á tiem po que se le arrebata la se - 
gura.

Por tales causas, habiendo de su­
primirse el avance, se deprimirán 
las siembras, y con ello se consu­
mará la ruina completa del nego­
cio de exportación, tan abatido hoy; 
y los millares de habitantes de es­
te Departamento, que hace medio 
siglo se ocupan en la industria_dol 
tabaco, quedarán sin trabajo. Eso 
sucederá irremisiblemente.

Aun en caso que el dueño del 
monopolio pueda, con un cordon 
de vigilancia desde Calamar hasta 
Zaragoza, y un número considerable 
de roudas montadas en los caminos 
públicos y atajos de particulares, 
en 700 leguas de terrenos cruzados 
de comunicaciones y abiertos por 
puertos fluviales y de mar; aún más, 
si ese mismo dueño, por facilitarse 
la consecución del artículo, afron­
tara, por lo menos, doscientos mil 
pesos para suplir el avance que re­
tiran los negociantes de tabaco, to­
davía le quedarían invencibles difi­
cultades para poderse procurai- el 
artículo sin los riesgos de pérdida 
á que frecuentemente, por condi­
ciones geológicas, está expuesto el 
tabaco de Bolívar, riesgos que ni 
el productor del de consumo, más 
escrupuloso en su laboraciou, ni el 
vendedor más honrado, pueden ja­
más prever.

Por término medio se producen 
en el Departamento:

10.000 zurrones de consumo
á $ 20.......................$ 200,000

25.000 zurrones para la
exportación á 12. 300,000

Bocas del Toro, son los encargados 
de liquidar y reclL lar el impuesto.

La importación ele tabaco, que 
es á lo que, en mi estío concepto, se 
refiere la autorización del Ministro 
de Hacienda, está gravada en el 
Istmo, pues, á partir del 24 de 
marzo, con los derechos señalados j 
en el artículo 3 ?  de la ley 85 de 1 
1S92, que son como sigue:

Ocho pesos por kilogramo de ci­
garros ó cigarrillos;

Seis pesos por kilogramo de ta­
baco preparado en cualquiera .for­
ma y para un uso cualquiera;

Cinco pesos por kilogramo de p i­
cadura; y

Cuatro pesos cada kilogramo de 
tabaco no manufacturado.

El monopolio de la destilación 
de aguardientes, que en los Depar­
tamentos cunde, y el del consumo 
del tabaco, derivan de que el Go­
bierno se lia propuesto sustraer del 
libre comercio la materia prima de 
los vicios. Y hay materia prima 
que sería curioso que se la reser­
vara!

hemos esto; pero también sabemos
— el Gobierno mejor que nosotros
— que la clemencia es factor prin­
cipal de la justicia.

35,000 bultos por...... $ 500,000

Y  esa riqueza que el sudor del
pobre saca de la madre tierra, va à 
anularse dejando escasa ó carecien­
do de trabajo á considerable parte 
de la población del Departamento.

Y. P alacio .

El mismo periódico dice sobre
el articulo anterior;

cion con las poblaciones del De­
partamento.

Toil‘ o en las poblaciones como 
en las habitaciones desparramadas

zo, al Gobernador de Panamá para 
cobrar el impuesto que grava el 
consumo del tabaco. Los Inspecto­
res de los puertos, Jefes de los

en las montanas, se labora desde i Resguardos de Panamá, Colón y

Proceso Sáenz.
Dice El Mercurio de Panamá:

El 24 de agosto se publicó la sen­
tencia de la Corte Suprema de Justicia 
en el asunto Sáenz. La Corte resolvió 
que no era casable le sentencia que 
condenó à sufrir la pena capital al pro­
cesado Horacio Sáenz. Los señores Ma­
gistrados doctores Jesús Casas Rojas y 
Manuel Ezequie' Corrales salvaron sus 
votos, opinando como el señor Procu­
rador general de la Nación. En vis­
ta de esta decision definitiva de la 
Corte, pasará el proceso al Consejo de 
Estado para que resuelva si pide ó no 
la conmutación de la pena al Excelen­
tísimo señor Vicepresidente de la Re­
pública.

En El Telegrama, de Bogotá se
lee esto otro:

A la Sociedad.
En defensa de nuestro padre tuvimos 

la desgracia de matar à un hombre.
Las leyes de nuestro fiais, que no 

tienen en cuenta los elementos morales 
que nenian en la ejecución de un he­
cho, nos han condenado. Ojabí que los 
que nos juzgan no tengan padre que 
defender algún dia.

lia  llegado, pues, el momento de des­
pedirnos de la sociedad, pero el prime­
ro de nosotros, al subir ai patíbulo,en 
breve, y el segundo, al enterrarse en 
la oscuridad de un calabozo, recibirán 
serenos su martirio, porque en medio 
de todo está la augusta frente de nues­
tro noble padre.

Hay sacrificios en que respira el de­
ber cumplido, aun cuando la fatalidad 
cobije con su sombra. No tememos, 
ni con mucho, el fallo de la posteridad.

Dock fueron los Magistrados que co­
nocieren de la sentencia, y à cin co  de 
ellos pareció injusta; y, lo que es muy 
de notarse,’•entre estos*cinco figuran los 
dos agentes superiores del Ministerio
Público, REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD 
EN LOS DOS MAS ALTOS Y SOBERANOS TRI­
BUNALES d e  l a  Pa t r ia .

Esto nos basta paru la historia.
Adiós !

Horacio Sáenz—A rturo Sáenz.
Bogotá, 25 de agosto de 1893.

(Hoja volante)..
*Se *

La conmutación de la pena ca­
pital por la siguiente en grave­
dad sería acto de clemencia que 
en nada desvirtuaría la obra de 
la justicia, humana. Lo que ha 
debido sufrir Horacio Sáenz des­
pués de su evasion del Panópti­
co, temiendo ser aprehendido de 
un momento á otro; sus alterna­
tivas de vida y sus angustias de 
muerte después de haber sido 
capturado otra vez, todo eso ha 
debido y debe ser horrible.espanto- 
s o,com o lúgubres y tristes deben ser 
sus días en el fondo de la prisión. 
Para aquel desgraciado, á quien no 
se debe suponer desprovisto de 
todo sentimiento moral por más 
que la ley lo alcanzara trajinan­
do la senda del delito, las peri­
pecias de su fuga y los detalles 
de su captura, se le presentarán 
en forma de recuerdo martirizan­
te, recuerdo tenaz é inflexible en 
su conturbado espíritu,como una de 
las más claras manifestaciones mo­
rales del castigo. De ese espíritu, 
el arrepentimiento no puede estar 
lejano, si es que yá no lo ha in­
vadido por entero, preparándolo 
para una vuelta al deber, precur­
sora acaso de regeneración autén­
tica que aun pueda dejar, 
en el mar social, surcos que borren 
los que, en hora malaventurada, 
trazó nefando crimen, .̂a huella 
del Panóptico hará, para la salud 
de aquella alma, más que la hue­
lla de la muerte; y sin que se en­
tienda que atacamos la cosa juz­
gada ni q’ combatimos ó rebajamos 
el mérito de la última sentencia; 
::penas hemos tratado en estas 
lineas de formular un voto porja 
vida de un hombre, voto que tie 
no todo el sello de humanos sen­
timientos y toda la elevación de
cristianas ideas.

Las leyes exigen estricto cum­
plimiento, y no seremos nosotros I 
—ciudadanos y periodistas de ór- j 
den—los que vayamos à desvirtuar i 
ese cumplimiento ó à bastardear! 
la acción de los Jueces; bien sa-1

Proceso Varea-Seminario.
Nuestro? lectores tienen noticia del 
lance desgraciado ocurrido en Guaya­
quil. el dia 22 de junio último, ¡que 
entre D. Teodoro Seminario y D. 
Carlos Varea, de resultas del cual 
éste recibió tina herida de revol­
ver que lo llevó al sepulcro en po­
cos dias.

Según el señor Fiscal, la agre­
sión fue injusta é inminente de 
parte de Varea, y la defensa nece­
saria y moderada de parte de Se­
minario. “ Exigir”  .—dice el Fiscal 
—“que éste se pusiese à salvo de 
su agresor, implorando el auxilio y 
favor de sus compañeros, ó ponién­
dose en fuga inmediata à la pre­
sencia de su enemigo, es tanto co 
mo declarar que estaba obligado al 
suicidio do su propia conciencia y 
de su dignidad de una manera ine­
ludible y fatal: y esto repugna á 
todos los principios de justicia y 
de moral.

En consecuencia, el señor Fiscal, 
lejos de entablar acusación, clamó 
por el sobreseimiento, el cual fué 
acordado por el Juez en auto que 
dice asi:

Guayaquil, septiembre 5 de 1893, â 
las 9 a. ni.

Vistos:—Hállase completamente jus­
tificado el homicidio del Coronel Gar­
los Varea, causado por el Coronel Teo­
doro Seminario conforme al art. 450 del 
Código Penal y al dictamen precedente 
del señor Promotor Fiscal, cuyos fun­
damentos están efectivamente arreglados 
à la doctrina de los moralistas y cri­
minalistas más notables solr.e el derecho 
natural de legítima defensa en el casp 
de agresión injusta. En consecuencia 
y atentas las disposiciones de ¡os artí­
culos 133 y 134 del Código de Enjui­
ciamientos en materia criminal, sobre­
séese definítivatnenle en esta causa y 
ordénase que se eleve esta consulta à 
la Corte Superior del Distrito dentro 
de 24 limas.—Devez Aspiazv.

Proveído por el Sr. Dr. Federico G. 
Pérez Aspiazu, Juez 2?. de Letras de 
la Provincia, à 5 de septiembre de 1893.
—El Secretario—Avila.

la depreciación de ia moneda na­
cional; y

6 ® Que al obrar así el Redac­
tor del referido periódico lo ha he­
cho delibi rudamente, puesto que el 
Gobierno había hecho saber que se
publicarían próximamente, como yá 
están publicados, los documentos 

compiuehan la conspiración; 
de acuerdo cu n lo? artículos 4ĵ  y 
7* del Decreto 151 de 1S88 sobre 
prensa, y 1= del 910 de 1890 adi­
cional ú aquél,

RESUELVE:
Suspéndese por el término de 

seis meses la publicación del perió­
dico titulado La Lucha; é

Impon ese al Director de dicho 
periódico, señor Santander A. Ga- 
lofre, la multa de $200, que con­
signará en la Administración De­
partamental de Hacienda Nucí nal 
dentro de las veinticuatro horas si­
guientes à la en que se le haga sa­
ber esta resolución.

Notifiques?.
JOSE I. CAMACHO.

El Secretario de Gobierno,
M anu el  caycedo J.

** *
El mismo colega anuncia que por 

orden del señor Ministro de Guerra 
ha sido reducido á prisión el doctor 
Santander A. Galofre.

El Fonógrafo de Medellin, 
correspondiente al 11 del mes pa­
sado, da cuenta de eme habian 
sido reducidos á prisión los seño­
res D. Fidel Cano y D. Juan de 
Dios Uribe, ignorándose los mo­
tivos que se hubieran tenido para 
ejecutar esta rigurosa medida.

A esce respecto registra El Mo
rii nica to de la misma ciudad, de
fecha 12 de agosto, este suelto:

El Dr. Juan de D. Uribe R. y nues­
tro estimado amigo personal Sr. Fidel 
Cano fueron reducidos á prisión el 9 
del presente. Aun están incomunicados 
y nadie sabe cuál es la verdadera cau­
sa de esto. Deploramos este aconteci­
miento que ha consternado á la apre­
ciable familia de nuestro amigo Cano.

Luego publica el colega e?te 
otro suelto en su edición del 16 
del mismo mes:

Dice un periódico de la ciudad que 
la prisión de los Sí es. Fidel Cano y 
Dr. Juan de Dios Uribe R. es debida á 
causas políticas. Estos lian seguido in­
comunicados basta hoy (lunes 14). Sea 
esta la ocasión de remediar una falta 
involuntaria que ingenuamente confesa­
mos: al hablar de aquella prisión, de­
jamos de mencionar â la respetable fa­
milia de! Dr. Uribe R ., la cual, como 
naturalmente se concibe, sufre à causa 
del inesperado acontecimiento. La aflic­
ción de la digna esposa y los tiernos 
bij os de nuestro amigo Cano, nos preo­
cuparon hasta olvidar los tormentos dt 
la señora madre del Dr. Uribe R. ,cu 1 - 
ta y respetable matrona que con su a- 
preciable familia lamenta el suceso que 
de tan lleno las hiere.

El artículo K  ,—Leemos en 
El Tolirna de lbaguó, correspon­
diente al 24 de agosto:

** *
Resolución

por la cual se suspende la publi­
cación de un periódico y se im­

pone una multa.
Gobernación del Departamento-

Despacho de Gobierno— I  bagué, 
agosto 18 de 1893.

El Gobernador del Tolima,
CONSIDERANDO:

1 °  Que el número 9. del perió­
d ico ’ La Lucha, correspondiente ai 
dia de hoy contiene una protesta 
contra las medidas tomadas pur el 
Gobierno, respecto de los individuos 
comprometidos en la reciente cons­
piración para subvertir el orden 
público;

2 “ Que en dicha protesta, así 
corn0 <n el articulo titulado Las
conspiraciones, del mismo periódico,
se ataca la fuerza obligatoria de la 
Constitución y de alguna ley, pro­

vocando à desobedecerlas;
3*  Que igualmente se trata en 

tales piezas de justificar la rebe­
lión que tenían acordada los sem­
piternos enemigos de la paz y el 
reposo público;

4 *  Que también se ofende en 
ellas la dignidad de altas autori­
dades del orden civil ;5 o Q Ue se propende, además,

U na, C a r ta .—El Tolima de Ibaguè 
publicó la siguiente, con permiso, 
del autor, y en sección de Comu­
nicados, con la firma responsable
del ¡?eñor Alejandro Rojas R. :

Bogotá, 25 de julio de 1893. 
Señor Alejandro Rojas R.

Querido amigo:
La declaración de usted en El Tolima,

correspondiente al 14 del que cursa, la 
he leído con agrado. No se equivoca 
usted al creer que sus opiniones contra­
rias à una restauración del régimen ra­
dical cnncuerdan con las mías.

Mi criterio político en la actualidad 
es el mismo de 1875. Esto es tan 
lógico, como es natural e! correr de laa 
aguas por sus cauces.

Es también mi más profunda c 
cion, como lo será en usted, la u 
dad de conservar el orden público
ya sombra viven los valiosos int 
de la honra del pais y de su j ro¿
Creo que en servirá la causa de la 
única lenifícente, está el verdadero pa- < 
tiiotismo.

Su amigo y pariente afectísimo,
Lino lime.

El criterio politico del señor 
Lino Ruiz no ha tenido sino una 
reverberación prestada: lamuy tran­
sitoria de los acontecimiento? de 
1875. Después—que nosotros sepa­
mos—huella la más leve de ese cri­
terio no ha quedado en ios trascen­
dentales debates de la política.Co-1 
roo ahora ]o que tenemos es Regeno* 
ración en pleno vigor y esta en 75 
apenas pasaba ne embrional jo pro 
y.‘Cto, por lo menos ostensiblemente, 
y como la Regeneración no liacrt 
crude, guerra, • ntre otio.s cosas, sin 
al 1 il » . aiismo genuino,puniera cieír* 
se que lo que el señor Lino Patiz ha 
querido significar es que si en 75 
estuvo contra el Gobierno liberal 
del doctor Santiago Pérez, en 93, 
año de gracia que corre, lo está 
también contra la política liberal 
que éste ha venido dirigiendo.Eu 
resúmen: que. el señor Ruiz no es 
liberal. Tanto más evidente pare­
ce esta consecuencia cuanto que 
el señor Alejandro Rojas R. p o ­
ne al pie de la carta, estas pa­
labras de su cosecha:

Puede La Lucha tomar nota para que
agregue un nombre ilustre más en la 
lista de desertores.

Que el señor Ruiz aumente la 
lista de desertores es hecho suyo, 
de él y nada más que de él, y 
á la prensa liberal nada le im­
porta—dados los «altos fines que 
persigue—discutir personalidades 
por brillantes que ellas sean, ni 
sostener debate individual y agre­
sivo á estilo del riovocado por 
el señor D. Carlos Holguin en. 
sus celebérrimas cartas.

Buen provecho le haga la pa- 
sada al señor Ruiz, á quien cabe
preguntar, sin embargo, cuál fuá 
su criterio político en 87, cuando de
orden de la Regeneración siguió al 
destierro en union de varios libera­
les. Oh Témpora!

La d i s c i p l i n a .—Con este título 
encontramos en El Movimiento de
Medellin, estas líneas:

Nació é inmediatamente murió. Can­
tó y se la apretaron___No dió tiempo
para saludarla. Venia à reemplazar à 
El Espectador y tenía al frente dos
nombres que han adquirido fama en el 
foro y en las lides de la prensa: los 
de los doctores Rafael Uribe U. y An­
tonio Maria Reslrepo.

Igual cosa que à La Disciplina, la 
ocurrió à El Emblema, periódico del
Sr. Ismael Pineda U. Deseamos que loa 
empresarios de estas publicaciones en­
cuentren menos tropiezos en las que es- 1  
tablecerán para reemplazar aquéllas.

Entre los '-pasajeros venidos
últimamente per el vapor arneri— 
cano, '■>" ’
figura 
conocid 

M James
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LA SITUACION.

S i e m p r e  Que un alimento agrada­
ble al paladar, en vez de cansar el es­
tomago lo estimula ligeramente y se le 
asimila nutriendo y fortificando el 
organismo, ese alimento merece la acep­
tación de los médicos y enfermos, y 
ésto ha sucedido con el Vino de Pep- 
tona ue Chnpoteaut, que en dosis de 2 á 
4 copas diarias, despierta las funciones 
estomacales y repara las fuerzas per­
didas, devolviendo la más floreciente 
salud.

Explicaciones.
La correspondencia dirigida desde 

Portobelo por un corresponsal de Ln 
Situación, con fecha 22 de agosto 
ultimo, y publicada en el número 
188 de este periódico, me obliga á 
llamar la atención del público para 
refutar los infundados cargos con 
que un enemigo personal mió quie­
re manchar mi reputación; cum-Íiliendo —dice él—la alta misión que 
os liberales tienen de ocupar la 

prensa y “ señalar los malos manejos 
de las autoridades regeneradoras pa­
ra qa°. la opinion pública compare 
y dicte su inapelable veredicto.’7 
Convengo en que el partido liberal se 
haya impuesto esa misión y trato de 
cumplirla; pero no creo que los 
hombres honrados de un partido po­
lítico apelen á la calumnia para lle­
gar á los lines quo se proponen 

Seguiré en este escrito ei Orden 
en que el corresponsal estampa los 
cargos que voy á contestai*.

Es el I e?  : “ Hace algunos dias se 
presentó el señor Adolfo Modales en 
Nombre de Dios; principió á esta­
blecer una finca de cocos en Rio de 
ludio, y como la familia Molinar se 
cree dueña de esos terrenos, notifi 
có al señor Morales suspendiera sus 
trabajos; éste se dirigió á Colón y 
obtuvo el envío de cuatro policías 
que apresaron á José y á Evange- 
1-~La Garivaldi, recibiendo el último 

, herida de la policía.”
obre este punto omito explica­
os, porque los hechos de que en 

___ ti a ta se han llevado á conoci­
miento de loa Jueces respectivos, 
y  à ellos corresponde el ca­
lificar el carácter de tales hechos; 
declarar las responsabilidades que 
de su ejecución resulten, y recono 
«er ó negar, conforme á la ley, loo 

.^derechos.que los Molinares preten­
den tener a los terrenos de Rio de 
Indio.

2 ?  “ La desmoralización ad minis 
trativa en Portobelo ha llegado al 
último grado, la autoridad del Al 
calde es soberana, y p1 Concejo Mu­
nicipal no tiene funciones ningunas 

t-que se las ha abrogado aquella 
■.oridad.-' . ; ■
ios que están al Ct Oriente de lo 
pasa en aquel lagh'r. saben muy 

bien que las aseveraciones del corres 
pousal son enteramente inexac­
tas, y que al contrario, la Alcaldía, 
segün las disposiciones del Concejo, 
no tiene allí otras atribuciones que 
las de un agente do policía; pues es 
te cuerpo, alegando ser ia primera 
entidad del Municipio y adminis­
trador único de los intereses ele la 
comunidad, todo lo ha tomado à su 
cargo y desorganizado completamen­
te la Administración, poniendo en 
práctica todos los medios que están 
á su alcance para evitar que el Al 
calde intervenga en los asuntos mu 
nicipales.

3 ?  “El Alcalde arrienda á su 
Secretario coqueras del Municipio 
sin autorización dol Concejo y sin 
dar cuenta á este cuerpo de la suma 
ni el tiempo del arrendamiento.”

Veamos. En el año de 1892 el 
señor Clemente Ayarza remató pa­
ra el señor Morales, por la suma de 
quince pesos anuales, una coquera 
del Municipio, precio en que ante­
riormente la habían tomado otros en 
arrendamiento. No" era entonces 
Secretario de la Alcaldía el señor 
Morales.

El Acuerdo n.° l .°d e  1892, vi 
gente, dispone en su artículo 12 
que los remates de las coqueras del 
Municipio se hagan por el Alcalde. 
A principios del presente año se hi 
zo nuevamente el remate de la co­
quera en referencia à favor de Mo­
rales, pero él no lo aceptó porque 
según dijo, tema informes de que 
la familia Molinar recojia el produc­
to de esa finca, considerándola pro­
piedad suya, por encontrarse en los 
terrenos do Rio de Indio.

En el mes de junio último me 
manifestó el mismo señor Morales 

ue deseaba volver á hacerse cargo 
el arrendamiento por la suma en 

que lo habia tenido; y aunque yo 
formara propósito de no tomar par­
ticipación en esos remates por ha- 

observado que la Corporación 
micipal verificó otro por el ter­
co de cinco años por medio de

una simple resolución,sin revocar el 
Acuerdo n.° l .°  ni Henar los de­
más requisitos legales—la circuns­
tancia de estar ausen te la mayoría 
de los vocales—por lo cual se in­
terrumpieron las reuniones del Con­
cejo durante dos meses—me decidió 
a celebrar el contrato respectivo, 
de lo cual di cuenta tan pronto co­
mo volvió a reunirse aquel cuerpo, 
en oficio n ?  80, del 5 del mes de 
agosto del corriente año.

El procedimiento íué improbado, 
declaré rescindido el contrato y 
participé este hecho en nota n.° 99 
del 24- del citado mes de agosto, 
á la cual correspondió la del Con­
cejo n.° 76 en la cual se lee: “ Díga­
se al señor Alcalde.. . .  que no res 
cinda el contrato yii celebrado y lo 
remita para su aprobación.” El 
interesado se negó á continuar con 
el arrendamiento.

Pregunto ahora: ¿procedió el Al 
calde sin autorización ¿el Concejo 
en este asunto?

Y  si el corresponsal encuentra 
inaceptable el arrendamiento hecho 
al señor Morales, por ser éste Sec-re 
tario de la Alcaldía, ¿cómo juzgará 
el remate hecho últimamente por 
don Manuel S. Amí—cuñado del se­
ñor Manuel T. Pieters. President»- 
de la Corporación municipal y pudr» 
de don Luis Amí C, Secretario del 
mismo Cuerpo de los derechos de 
anclaje y embarcaciones, llevado á 
cabo pov una simple resolución? ¿Po­
drá decirme e1 señor corresponsal 
quién recibió el valor de tal remate 
y en qué forma? Y el remate del de­
recho sobre billares verificado por 
cuenta de don. Alejandro A mi C. , 
hermano del señor ¡Secretario Amí C. 
y socio ded señor Pieterz, ¿será más 
aceptable que los oíros?

4P “ El Señor Alcalde impone y 
cobra multas sin que el señor Teso­
rero Municipal tenga conocimiento 
del hecho &■ ”

El Alcalde de Portobelo, aunque 
aunque para ello está facultado 
según el artículo 287 del Decreto 
número 7 de 1890 “ sobre sistema tri­
butario drl Departamento de Pana 
má,” no cobra multas; cuando las 
impone da cuenta al empleado res­
pectivo de recaudación; la manera 
de hacerlas llegar à la Tesorerir 
Municipal se encuentra en la mis­
ma disposición que el corresponsal 
pone de cartilla.

5 ?  “ El Concejo prohibe el pasta- 
ge de ganado en las calles de la po­
blación, y el señor Alcalde, como 
tiene reses, se hace de la vista gor­
da

Conviene traer aquí un recuerdo 
sobre el origen del Acuerdo np 4 ele 
de este año, “  por el cual se prohibe 
el pustage de ganado en la pobla­
ción,” caballo de batalla sobre el 
cual ban levantado mis contrarios 
quejas infundadas y exagerados in­
formes á las autoridades superiores, 
con el propósito de obtener mi sepa­
ración del puesto que ocupo.

Desde tiempo inmemorial se cono­
ce en Portobelo la costumbre 
de permitir el pastaje, en los egidos 
del Distrito, de un pequeño número 
de vacas de leche. Por- cada cabeza 
cobraba el fi êsoro muivcipal un pe­
so al año. La Municipalidad en 
Acuerdo n.° 1, de 1892,artículo 5 ?  
elevó ese derecho á la cantidad de 
tres pesos anuales por cabeza. La 
Gobernación del Departamento por 
Resolución np  119 de dicho año, 
suspendió el artículo citado, por 
no estar en las facultades del 
Concejo la imposición de tal gra­
vamen.

Entonces este cuerpo, à impulsos 
del despecho, según parece, expi 
dió el Acuerdo np 4 de qne vengo 
tratando, el cual se publico por ban­
do el ocho de enero último, é inme 
diat?,mente saqué de la pobl ación li­
nas pocas roses que tenia mi familia. 
Todos en Portobelo saben quo no 
tengo ganado inclusive el corres­
ponsal.

Con el interés de cumplir siem­
pre mi deber he trabajado hasta 
donde me ha sido posible por hacer 
sacar el ganado que pasta en los e- 
gidos, pero sus dueños me ‘ lian su 
plicado que les permita el pastaje 
como antes, comprometiéndose à no 
dejarlo pastar en la población y á 
encerrarlo por la noche, pues no 
tienen à donde llevarlo.

He tenido que acceder à lo pedido 
por no entrar en el camino de la 
violencia, que es el que desean 
verme seguir—con intencionados 
propósitos—los que tanto manifies­
tan interesarse por el bien de la co­
mo nidad. Algunos de ellos, son 
acaso, los que mas se aprovechan de 
mi tolerancia.

Todo cuanto dejo expuesto es la 
verdad, comprobada en documentes

oficiales y otros documentos de ca­
rácter irrecusable.

El corresponsal de Za Situación 
en Portobelo, cuyo nombre omito 
aquí para colocarlo en el lugar que 
le corresponde, ha pensado tul vez, 
que arrojando lodo sobre una repu­
tación cimentada en la honradez, 
maldiciendo hoy á los que ayer <?- 
Iogiaba y adulando hipócritamente 
á los que ahora llegan al mando, es 
como puede conseguir la influencia; 
el prestigio que sólo merecen los 
hombres dignos.

Me agradaría saber cuándo y de 
qué modo ha sido explotado el se­
ñor corresponsal, Ei y los suyos, 
sí han s>do, en otra época, explota­
dores de los pueblos.

Habiendo perdido, á consecuen­
cia de hechos cumplidos, el teatro 
donde figuraban merced à las conbi- 
naciones políticas, han vuelto al sue 
lo natal creyendo que allí pueden, 
como señores absolutos, dominar y 
explotarnos, pero han sufrido amar­
go desengaño. La masa laboriosa, 
aleccionada por la experiencia, de 
-lee.ha con desden las sugestiones de 
los ambiciosos.

Si mi detractor cree'que valen 
mucho sus lamemos y que la oca 
■don le es propicia para satisfacer su 
mezquino interés, yo también creo 
que las autoridades superiores de! 
Departamento saben à qué atenerse 
respecto de las manifestaciones de 
felicitación y aplauso que Íes dirigen 
ciertos personajes.

Basta por hoy.

Colon, 7 de agosto de 1893.

M a n u e l  A. M a z o .

HOTEL FRANCES.
E smerado servicio, buena mesa, ha­

bitaciones ventiladas con comodidad 
para familias y pasajeros.

CANTINA BIEN SURTIDA 
Cerca á la estación del Ferrocarril, 

Calle del Frente. Colon.
Propietario,

R omeo M ajóle

I S A A C  L . M A D U R O  
C o lo n .

IMPORTADOR DE TODA CLASE DE 
MERCANCIAS.

Ticue constantemente un surtido de 
Ropa hecha, Calzado, Sombreros, Cami­
sas, Corbatas, Tela de Lino, Seda, Lana 

y Algodón.

A RTICTjLOS PROPIOS PARA VIAJEROS, 
Como Sillas de Extension, Maletas, Carrieles, 

Bay Rum y Perfumería de todas clases. 
<-:o: -)

ESPECIALIDAD EN CORTAPLU­
MAS, TIJERAS Y  NAVAJAS DE

ílo s lg e rs .
(- :o: -)

También me ocupo de negocios 
de

Comisión y Cambio.

J o s é  H e  v i  Æ .  D .  
P ïiy s io ia n  a n d  S u r g e o n .
above F idaxque and  soxs Front Street. 

COLON.

OFFICE OF GENERAL SU 
PERINTENDENT

PANAMA RAILROAD COMPANY. 
Colon (Aspinwull)yA ugust 27 th 1893 

G e n e r a l O rd e r  N o  6 0 .  
Mr. J. C. Warren is hereby 
appointed Acting General Sup­
erintendent during my absence 
from the Isthmus, and will be 
îepected accordingly.

A . L. Fives 

General Superintendent.

Farm acia La Esperanza.
TOMAS B. HERRERA.

PLAZA DE SANTA AN A.—PANAMA.
Drogas, Productos Químicos y Farma­

céuticos, Mdicinas de Potentes, Artícus 
los de Perfumería, &c. &c.

Esmero en el despacho de recetas.

N  . E  M  I L  1 A  N  I .
Agente de negocios y  comisionista.-Car- 

tagena.—República de Colombia. 
R E F E R E N C I A S :  

Cartagena,—Banco TTr,Vn, T-aoxin F. 
Yélez, Manuel Gómez o C r . V i ’ ez Dr- 
niés & C í ,

Colon.— J & R, Santo Domingo.,

ll'TT t .
t '
;

Perlas de Pepsina pura
D I A L I S A D A

te CüâPOTEÂüT
Farmacéutico de {'Cla se, enParls

Dos perlas, tomadas después de 
comer, bastan para asegurar en un 
cuarto de hora la digestión de los 
alimentos, y disipar las Jaquecas, 
Dolores de Cabeza, Bostezos 
y Somnolencia , consecuencias 
de mala digestión. Como / —X 
garantía cada cápsula lleva joumraun
impreso en negro el nombre: v_/

PARIS, 8, Rue Vivienne.

Enfermedades m  Peo tío
u m m Æ

de GRILUüLTy Cla, Farmacáuticcs en PARÍS 
Este Jarabe, universalmente reco­

mendado por los facultativos, es de 
gran eficacia od las Enfermedades 
délos Bronquios y del Pulmón; 
cura los Resfriados, Bronquitis y 
Catarros más tenaces, Cicatriza 
los tubéivulos del Pulmón de los 
Tísicos y suprime los ataques iu- 
cesantesde tos que desesperan á los 
enfermos. Con su influencia, cesan 
los Sudores nocturnos y el enfermo 
recobra rápidamente la salud.
P A R I S ,  8 ,  r a e  V i v  e n n e ,  y  e n  t o d a s  l a s  F a r m a c i a s .

FOSFATO DE HERRC
de L E B A S ,  Doctor on Ciencias 

Este filtruginoso es el único que 
encierra en su composición los 
elementos de los huesos y de la 
sangre : es sumamente .eficaz con­
tra la Anemia, el Empobrecimiento 
de la Sangre, los Colores pálidos, 
Flujos blancos ó Irregularidad 
de la menstrc&dióii. Se soporta 
siempre bien, por lo que se receta 
con frecuencia á las señoras, jo- 
vencitas y niños delicados.

En PARIS, 8, rn« Vivienne, y en todas las Farmacias.

p —

JA R A B E  y  P A S T A

de LAG ASSE, Farmacéutico en Burdeos |

Los únicos prepara­
dos con la S á v i a  d e  
P i n o  obtenida por 
inyección -do los tron- 

jg  eos. Cura R e s fr ia d o s ,  
T o s ,  G r i p e ,  B r o n ­
q u i t i s ,  D o lo r e s  de 

G a rg a n ta , R o n q u e r a s .
Deposito en  todas laB F a rm a cia s

Dentífricos de ILigaud y C¡
PERFUMISTAS EN PARIS

La gene­
ralidad de 
los polvos 
den t) trí­
eos rayan 
c! e-malte 
do la den­
tadura y Ja 
suri edad 

e le fa n te  
parisiense 
no onírica 
boy más. 
quo Jos 
dos pro­
ducios si-

,  _ ____ - - guiemos ;
v  La CH E M A  DITNTirrZTOA ¿e iiiïOATJ:» 

que, humedecida por o agua, forma unmucí- 
l¿,go untuoso muy agradable, limpia los dim. les 
cou la suavidad de un lienzo flexible dándolos 
la blancura del marfil, y los preserva del sarro 
y  de la caries.2' La EENTOEEBTA ETC-ATTXÎ. elixir que 
se emplea al mismo tiempo que la Crem a y 
pcrlUmando deliciosamente la bota, refre.-ea 
el aliento, disipa la irritación de la- paredes 
bucales en los fumadores, activa m circulación 
sanguinea en las encías y les da el < olor son­
rosado natural á la salud, previniendo la cants. 
Es un calmante excelente en los dolores da 
jnuelas más violentos. -
*vtnMü Victoria. 8, rue Vivienne, Varia.

iSlUOi
do GRIMAULT y  C‘»

J ABON SULFUROSO contra los gra­
nos, las manchon y e(l>re*cencias á 
que se halla espuesto el cutis.

J A B O N  S U L F 0 - A L C A L I M 9  llamado
dellelmerick,contra la sarna,h t.ña, 
el ptlirtasis del cuero cabeih.do.

JABONdePRQTO-CLORUROdoHiDaiBGIRO
contra las comezones, los empeines, l.i 
heroes el eczema y ei prurigo.

J A B O N deA L Q U I T R A N oe NCRUEQA
empleado en los mismos casos que ei 
anterior.

JABON DE ACIDO F É N I C O , preserva­
tivo, y antiepidéinico.

LBQN DE BICLORURO DE HIDRARGIRO.
que reemplaza la pomada mercurial.I 
en la destrucción de los parásitos del
cuerpo. ----------------j P A  3 I S . 8 ,  R U E  V IV IE N N E

B í 
i

£ 5  veces méta activo 
qua el aceite de hígado de bacalao

El MORRHUOL representa todos los
principios constitutivos del aceite de hígado 
de bacalao natural, salvo la materia grasa, 

i Todo el mundo conoce los inconvenientes 
' del aceite de hígado de bacalao que, desa­

gradable al paladar y al olfato, es arrojado 
muy á menudo por el estómago y provoca 
accidentes diarreicos. El MORRHUOL 
suprime esos inconvenientes, y hoy dia, en 
los hospita les. enfermerías y casas de socorro, 
en la clientela civil y militar, los médicos se 
congiatulan de hallar en el MORRHUOL 
un medicamento que despierta el ape­
tito. devuelve á les t ís ic o s  los co lo r e s  
p e r d id o s  c o r ta  la tos , loa sudores 
n o c tu rn o s  y da al paciente la sensación 

il deu nau m en to  d s  fu e rz a s  y bienestar, 
íj ElMORRH U O L. tomado sin dificultad hasta 

por las criaturas.modifica rápidamente 
la constitución de los niños en­
cle n q u e s , propensos á resfriarse á menudo, 

EÍ M ORSUUOL, que no tiene relación 
alguna con los estradas de hígado de 
bacalao, se espende encerrado en cápsulas 
redondas que contienen 5  g ra m o s  de 
a c3'ite m o r e n o , reconocí lo por Jos médi­
cos como el más rico en principios activos.

MORRHUOL CREOSOTADO
Además del MCRRHl'CL, estas cápsulas 

: ! contienen los principios activos cíela creosota
Í j de huya, desembarazada del creosol y de los 

| product is ácidos que existen siempre en las 
ureesotas del comercio y producen acción 

|L caustica en ti estómago y los intestinos. Ei 
o MOF.nrtiJOL ejerce su acción ordinaria, y 
íM la ci’e o jo ta , g'-acia á st;3 propiedades anti- 

; sépticas, cicatriza las cavernas del pulmón en 
¡ la tu b e rcu lo s is  y la tisis en segundo y 
; aun en tercer grados.

PAHIS. 8. Hue Vivienne, j tWii tu Imieiki

EM Im  AüíiiSMlüIWK
p c u n ü O i s u R j t n o

Ea B A U D K -sr, Farmacéutico do 1ra Clasi.
Este Elixir, que reúne en perfecta 

combinación los bromuros de potasio, 
de sodio y  de amonio, es de un gusto 
agradable y  fácilmente aceptado por los 
estómagos más delicados. Numerosas 
experiencias han confirmado su eficacia 
en el Insomnio, la Jaqueca, la Agitación 
nocturna, las Palpitaciones!, pués calma 
en breve tiempo la excitabilidad ner­
viosa. Conviene particularmente en las 
Convulsiones do los niños, y  á las 
señoras que padecen de espasmos, va­
pores, y ataques de nervios. Su empleo 
regular es un poderoso auxiliar contra1 
el histérico, la epilepsia y el baile de 
San Vito.PARIS, 8, rue VivJonne, y en to las las Farmacias.

da GRIMAULT y Cla, Farm, en Paris
Deliciosa preparación que tiene 

lapropiedaddesuplir en el hombre 
la falta de jugo gástrico, elemento 
indispensable de la digestión. Cura 
ó evita ;

Las J/alatt sugestione9,
Las Kuu*eas y ¡as Acedía»,
Las Gastritis y Gaatrulg{a»t 
La Jaqueca,
Los Vómito»,
La E>turren,
Los Colam bre» de E »t6  
Los rim bu ramos gástr  
Las E n ferm ed a d es o
Combate los vómito 

jeres encintas y tonifica a . 
nos y á los convalecientes.

En PARIS, 8, Ruó Viviente
T  F N  T .A R  m l N C i T A L E S  F A R M A C I A S ,

Cólicos, Diarrea, Disenteria

m A C E U
de G  R B  f f t  A  U LT y  C la, de Paris

El Bismuto es un medicamento 
heroico empleado con éxito indiscu­
tible contra los cólicos, diarreas, 
disenterias, gastritis, gastragias, 
hinchazones, dolores de estó­
mago, ulceraciones del intestino 
y diarreas coleriformes.

La Crema clrecc sobre los polvos 
de Bismuto la veniaja de obrar más 
rápidamente, de hallarse en estado de 
división extrema y de formar con el 
agua una agradable bebida láctea.
En PAP1S. 8, rce Vivienne.y en las rrincipa’es Farmác’as.

EioAUD y c - , Périma'"
| Proveedores de !« Real Can deEipaoi 8, rueVivlonne, PARIS

Ei Agua de Kananga os ia íocttm mis
refrescante, la que rná  ̂ vigoriza la piql v 
blanquea el cutis,yerl'uajárr.óiOdelioaóameaíé.
Extracto de Kananga

Suuvi-lmo y aristocrático 
perfumo para el p.mua.o.

Aceite de ¡(ananga
Te.-oro de la candiera, que 

abrillanta, hace crecer 
y cuya cania previene.

Jadon de Kananga
F1 mas mato y 

untuoso, conserva 
ai culis su 

□acarada 
transparencia.

Loción vegetal de Kananga
limpia la cabezi anrhianta el cabeiio y 

evita su calda, tonificándolo.

Depósito en lai principales Perfomeria».
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T.A STTÜACIOK

C,-\fiSTTITTLA/ Y  S A X O N  D E  B  L B B A -K
1 ) I-: 1*1 O  K M I I . I A M .

C A L E E  D E L  F K .E N T E .-C O L O N .
Jïcatni de recibir un ¡¿run surtido de licores linos de la casa E. Cusenier & 
de Paris y se vende por mayor y por menor.

Crema de cacao à la vainilla—Curacao -Pipcrmout—KumeH — Anisette — 
Jüaraschino- Mazarine Chartreuse

COÑACS MARTELL ***
Ilenessey fine champagne ...

Grand fine champagne- Rubis y otros de varias marca3.
Anizone—Vermouth, francés c italiano— Fern-et—Champagne de Luis Redorer 

Royal.
T abaco  francés de Safcrlati papel azul y oscurte—tabaco de la ITabana de va­

rias fabricas.
V inos, Muscat o espumante- de varias (Tases—Neviolo Barbera—̂ Chianti Gene­

rosos como Málaga, Madera, Oporto, Jerez, Marsala, Lágrima, Moscatel y  Mnl- 
vasia, San Rafae y Chericordial.

Todos estos licores son de primera calidad ; también se encuentra de venta 
en el mismo establecimiento: Queso, Mantequilla. Salchichón y otros muchos ar­
tículos para las personas de buen paladar. Acudid 1 Acudid !

Elaboradas solamente en el tío. 73, NEW OXFORD ST., antes 533, OXFORD ST., LONDRES,
y en venta en touas ias farmacias del Orbe.

i V M ' l l f f l U H H j l> 0 " ! " '  W M i u n r u n n ' l »      i  I I W M I — I I W — —

A. JAM ES &  CO.• • /
COLON, Rep. op C.

DEALERS IN

G E N E R A L  M E R C H A N D I Z E .
SOLE AGEXTS FOR THE CELEBRATED BRANDS 01

Boss’ Boyal Belfast Ginger Ale, Æn 
ted Waters Also Me Ewans Ale am 
Stout &. &.

maKJ! . .  L U Z
ID IA MANTE,!
5  ' LONGMAN & MARTINEZ, £
£ ■  N E W  Y O R K . S
j j  Llbr« da Explosion, Humo y Hal Olor. «  

l —— D# Venta Por —  ma
S  Las Ferreterías y ta c a s e s  de Víveres. »  
S  I B  I B  Bfl I B  SB B B S I  BS BS SB B B S S  £

JOSE DEL C. VARELA.
[ A B O G A D O . )

Oficina en Cristóbal Colon, frente 
al cuartel de bomberos de la Com­
pañía del Canal.

Attorney at law.
Office rooms, opposite to the Canal 

Company’s fire engines.
Colon, Republic of Co’ ombis

MBGAOQ F R E S C O  3c OACA1L-AO, NA TUfíAI., MEDICINAL
E l  m e jo r  quo existe punto que hi obtenido ia  w a s  n i ta  r e c o m p e n s e , en It

r.APOSICK-If UfjiverîüAi. be P.ais be -1 889
Recatado desdo GO AÑOS eu Francia, eu Ingbher a, eu IA h im . en Portugal, en el 

II■ a.~il y cu todas las K -,•■(’.¡•¡'c-is U1 nano-Amei ic.au ri*-. pur In- primevo» m édico» del 
m undo entero, co-ura t ■< Jtór*fs-rmetíad63 del i.'-yebo, T o s , persona» débiles, 
los lifiáo-s raquíticos, lírmiox-'.s, :K.cupcicne-3 del cuite, etc.

E s  m u ch o  m e.s n n tivo  que lus E m u ls io n es  vue contienen mitad de afína, y que lot a c e i t e s  
b la n co s  du 1Voruoçra, cuya apuración les hace w ee '' una ¿ra1 oaae de susptnu.-^ujot cwativas.

3# Tendu sohuentu un instas ïîîiARGüLÂR'îS. — . fcxijir sul.n- <-l «-nvulionu «I *.-<lo .1.-1.» Union de los f abrí cantea. 
Solo Pkojueí akio • J S C O G C v , *2. m e  de C y s t iq iL r e .  P A .i I S .  y en todas las i « mkeoaS.

Í2E  A C E I T E  P U R O  '

H I G A D O  DE BACALAO
C O N

E I P 0 Ï 0 S F I T 0 S
£>E CAL Y DESOSA.
VAN  A SR A D A SLF. AL P A L A ­

DAR COrVEC i A LECHE.

Ei gran remedio para la cura 
radical do la TISIS, ESCRÓFULA, 
ANEMIA, RAQUITIS, DEBILI­
DAD GENERAL, y todas las enfer­
medades estenuantes tanto en loa 
niños como en los adultos.

Ningún medicamento, hasta hoy 
descubierto, cura las afecciones del 
pecho y vias respiratorias ó restableca 
á los anémicos, escrofulosos y raquí­
ticos con tanta rapidez como Jf 
Emulsion de Scott.

De venta en todas las Icticas, <M% 
gv¿rias y farmacias* -------
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X O T C I E  T O  T H E  P U B L I C  !

THE INTERNATIONAL DRUG STORE
Has been removed to the elegant and spacious building situatedon 

Front Street opposite Pacific Mail Dock, and is now provided with the 
• •est and most extensive assortment of

DRUGS, CHEMICALS, PERFUMERY, STATIOERY. etc.
ever imported on the Isthmus.

The SODA FACTORY is attached to the Premises ana .. Superb

ARCTIC SODA W ATER APPARATUS 
invites the thirsty to enjoy at the cost 10 cents. A glass of Iced Sod a 
flavored with

Ginger, Sarsaparilla, Vanilla, Raspberry, Orange, 
Strawberry, Limon, Pine Apple, or Chocolatée etc.

Dr. W.HAFEMANN.

AVISO AL PUBLICO
L A

FARMACIA INTERNACIONAL.
SE ha trasladado al edificio elegante y espacioso situado en la 

Calle del Frente, frente al Muelle de de la “  Pasific Mail” y esta pro­

vista del mas completo surtido de
DROGAS, PRODUCTOS QUIMICOS, PERFUMERIAS, UTILES

f)E ESCRITORIO & que jamas ha venido al Istmo.
La fabrica de Soda de que dispone esta botica con un 

APARATO ARTICO,
"vita a que todos acudan amitigar la ced con un vaso de a lu centavos 
le esla exquisita soda preparada bien Gengibre, Zarzaparrilla, Vainilla, 
Frambuesa, Naranja, Fresas, Litnon, Pina o Chocolate etc.

DR. W. HAFEMANN.
Colon, Junio 18 de 1891.

L o t e r í a  d e P a n a m á .
SORTEO TODOS LOS DOMINGO A LA  1 r . m .

Plan del Sorteo numero 437, para el 24 de Diciembre
de 1893.

1 Premio mayor..........................................................  $5.000
2 Aproximaciones mayores de $ 150 cada una.. , .  300

16 Aproximacionesmenores de $ 50 id. id...............  800
9 Premios mayores de............$ 250 cada uno............  2,250

90 Premios de a ........................ $ 10 id. id...............  900
900 Premios de a.......................$ 4 id. id................  3.600

Lois- 8 12,850

Precio del billete..........................................D op pesos f $  2.ÜU
•s

CZ
O

id. id. cuarto del billete................... 50 '•entavos.
J. G. DUQUE.

Colon. Junio de 1891.
Gerente.
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PANAMA RAILROAD C0MFAN1
T I M E  T A B L E  N o .4  

Taking effect 6.00 A. M. Sunday, April 27th, 1890

SOUTH ROUND.
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STATIONS.
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NORTH BOU»

No. 1. Passenger ami
ExpressDaily

No, *>Passenger.and
Express.% Daily.TO Leave Arrive

A. M-. A. M.C l ___ 0 f  Colón....................... 47.00
CP 7 30 0.30 t  Ch. Colon............... 46.70 10.25Wa 7 34 1.86 Monkey Hill........... 45.14 10.20

7 41 4.56 Hindi....................... 42.44 10.13
C 7 47 6.60 G atun..................... 40.40 10.07C 9.17 Tiger Hill............... 37.83mmm

7 57 10.57 Lion H ill................ 36.43 9.56
8 04 12.70 Ahorca Lagarto.. . . 34.30 9.50
8 13 15.45 Rujio....................... 31.55 9.42

16.77 Buena Vista............ 30.23 • • • •*
8 22 , 18.77 Frijoles................... 28.23 9.32
8 30 21.55 t  Tabemilla............... 25.45 9.25

22.98 Barbacoas............... 24,02 • • • •
8 37 23.48 San Pablo......... 23.52 9.19

24.45 Bailamonos............. 22.55
8 44 25.86 Mamei..................... 21.14 9.12

27.46 Juan Grande.......... 19.54 • • • •
8 53 28 60 Gorgona................. 18.40 9.04

29 11 Bas Matachín........ 17.89
9 05 29.97 1 M atachín............... 17.03 9.00
9 10* 31.05 Bas Obispo............. 15.95 8.49*
• • * # 31.94 Haut O bispo.......... 15.06 ....
9 17 33.11 Jais Cascadas......... 13.89 8.43
9 24 34.88 t  Em pire................... 12.12 8.38
9 30 36.71 Culebra..............- .. 10.29 8.33
9 32* 37.30 Rio Grande Superior 9.70 8.30*
. . . . 37.97 Cucaracha............... 9.03 . . . .
9 38 39.09 Paraíso.................... 7.91 8.24
9 41* 40.34 Pedro Miguel......... 6.66 8.20*
9 43* 40.78 Pedro Miguel Tank 6.22 8.19*
9 45 41.69 Miraflores............... 5.31 8.16
9 49* 42.98 Rio Grande............. 4,02 8.11*
9 52 44.17 Corozal................... 2.83 8.06

10 00 47.00 t  Panamá................... 0 .. 8.00 ‘
A. M. A. M.
Arrive Leave

f  Telegraph Offices.

Nos. 1 and 2 will haul Express Freight daily except Sundays, and 
■vill stop at Station marked thus:-(*) when they have Express Freight
only.

J. C. WARREN,
Master o f  Trahit

A. L. RIYES.
General ¿ ud;

© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.




